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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAL/DAD DISTRITAL DE YAUL/· HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional N° 27680 Y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 . Ley Orgánica de Municipalidades; 
establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 
de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 
las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, las Municipalidades son 
Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para las Municipalidades radica en la facultad 
de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N° 27972, establece que, 
los gobiernos locales están sujetos a las Leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución 
Política regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referías a los servicios 
y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento 
obligatorio; 

Que, el capítulo IV Competencia de los Gobiernos Regionales de la Ley N° 27783 . Ley de Bases de la 
Descentralización, en el literal 1) del artículo 35 señala: "Promover la modernización de la pequeña y mediana empresa 
regional, articuladas con las tareas de educación, empleo y a la actualización e innovación tecnológica"; así mismo, el literal 
g) del artículo 360 con respecto a las Competencias compartidas seiíala que: "Competitividad regional y la promoción de 
empleo productivo en todos los niveles, concertando los recursos públicos y privados"; 

Que, mediante INFORME W 049-2023-SGCPMyT-MDYIHVCA. de fecha de recepción 21 de abril de 2023, el 
encargado de la Sub Gerencia de Comercialización, Policía Municipal y Transporte de la Gerencia de Desarrollo Económico 
y Servicio a la Ciudadanía, presenta el Plan de Venta de Alimentos y Bebidas para la "11 FERIA MACRO REGIONAL 
CUASI MODO CASTlLLAPA TA-2023", del TRADICIONAL CARRERA DE CABALLOS; cuya finalidad es el de regular la 
comercialización de alimentos y bebidas, durante la actividad que se desarrollara los días 22 y 23 de abril del presente año; 
por tanto pasa para su atencion y aprobación; mismo que es ratificado por su jefe inmediato superior mediante el INFORME 
N°253-2023-GDEySC-MDYIHVCA; 

Que, con la ORDENANZA MUNICIPAL W 10 - ALC-MDYIHVCA - 2017 "ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
REGULA LA VENTA, CONSUMO Y PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE YAULI 
HUANCA VELlCA, a fin de que sea ejecutado con la intervención de la Gerencia de Desarrollo económico y Servicio a la 
Ciudadanía y la Sub Gerencia de Comercialización y licencia, CO/1 el apoyo de la Sub Gerencia de Administración Tributaria, 
Ministerio Publico y de la Policía Nacional de ser el caso. 

Que, con proveído de fecha 21 de abril de 2023, Gerencia Municipal pasa a Secretaría General para proyectar 
resolución; 

Que, por los fundamentos expuestos y de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal mediante 
la Resolución de Alcaldía W 041-A-2023-ALC-MDYIHVCA; así mismo, en concordancia con el numeral 20 del Artículo 20° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972; y, con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría General; Gerencia 
de Desarrollo Económico y Servicios a la Ciudadanía, y, Gerencia de Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero: APROBAR, el PLAN DE VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA LA "11 FERIA MACRO REGIONAL 
CUASIMODO CASTlLLAPA TA-2023"- TRADICIONAL CARRERA DE CABALLOS, conforme a los fundamentos expuestos. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 


